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EL SACRAMENTO
DEL MATRIMONIO
(Cann. 1055 – 1165)

1055   § 1.       La alianza matrimonial, por la 
que el varón y la mujer constituyen entre 
sí un consorcio de toda la vida, ordenado 
por su misma índole natural al bien de los 
cónyuges y a la generación y educación de 
la prole, fue elevada por Cristo Señor a la 
dignidad de sacramento entre bautizados.

 § 2.       Por tanto, entre bautizados, no puede 
haber contrato matrimonial válido que no sea 
por eso mismo sacramento.

1056   Las propiedades esenciales del matri-
monio son la unidad y la indisolubilidad, 
que en el matrimonio cristiano alcanzan una 
particular firmeza por razón del sacramento.

1057  § 1.    El matrimonio lo produce el con-
sentimiento de las partes legítimamente mani-
festado entre personas jurídicamente hábiles, 
consentimiento que ningún poder humano 
puede suplir.

  § 2.       El consentimiento matrimonial es el 
acto de la voluntad, por el cual el varón y la 
mujer se entregan y aceptan mutuamente 
en alianza irrevocable para constituir el ma-
trimonio.

1058   Pueden contraer matrimonio todos 
aquellos a quienes el derecho no se lo prohibe.

1060   El matrimonio goza del favor del dere-
cho; por lo que en la duda se ha de estar por la 
validez del matrimonio mientras no se pruebe 
lo contrario.

1061  § 1     El matrimonio válido entre bau-
tizados se llama sólo rato, si no ha sido con-
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sumado; rato y consumado, si los cónyuges 
han realizado de modo humano el acto con-
yugal apto de por sí para engendrar la prole, 
al que el matrimonio se ordena por su misma 
naturaleza y mediante el cual los cónyuges se 
hacen una sola carne.

CAPÍTULO I
De la atención pastoral y de lo que debe 
preceder a la celebración del matrimonio

1063  Los pastores de almas están obligados 
a procurar que la propia comunidad eclesiás-
tica preste a los fieles asistencia para que el 
estado matrimonial se mantenga en el espí-
ritu cristiano y progrese hacia la perfección. 
Ante todo, se ha de prestar esta asistencia  (…).

1065  § 1.    Los católicos aún no confirmados 
deben recibir el sacramento de la confirma-
ción antes de ser admitidos al matrimonio, si 
ello es posible sin dificultad grave.

 § 2.       Para que reciban fructuosamente el sa-
cramento del matrimonio, se recomienda enca-
recidamente que los contrayentes acudan a los 
sacramentos de la penitencia y de la santísi-
ma Eucaristía.

1066   Antes de que se celebre el matrimonio 
debe constar que nada se opone a su celebra-
ción válida y lícita.

1069   Todos los fieles están obligados a ma-
nifestar al párroco o al Ordinario del lugar, 
antes de la celebración del matrimonio, los 
impedimentos de que tengan noticia.

1071  § 1.    Excepto en caso de necesidad, nadie 

debe asistir sin licencia del Ordinario del lugar:

1 al matrimonio de los vagos;
2 al matrimonio que no puede ser 
reconocido o celebrado según la ley civil;
3 al matrimonio de quien esté sujeto a 
obligaciones naturales nacidas de una 
unión precedente, hacia la otra parte o 
hacia los hijos de esa unión;
4 al matrimonio de quien notoriamente 
hubiera abandonado la fe católica;
5 al matrimonio de quien esté incurso en 
una censura;
6 al matrimonio de un menor de edad, 
si sus padres lo ignoran o se oponen 
razonablemente;
7 al matrimonio por procurador, del que 
se trata en el c. 1105.

1072  Procuren los pastores de almas disuadir 
de la celebración del matrimonio a los jóvenes 
que aún no han alcanzado la edad en la que 
según las costumbres de la región se suele 
contraer.

CAPÍTULO II
De los impedimentos 
dirimentes en general

1073   El impedimento dirimente inhabilita 
a la persona para contraer matrimonio vá-
lidamente.

1078  § 3.       Nunca se concede dispensa del 
impedimento de consanguinidad en línea 
recta o en segundo grado de línea colateral.
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CAPÍTULO III
De los impedimentos 
dirimentes en particular

1083  § 1.    No puede contraer matrimonio vá-
lido el varón antes de los dieciséis años cum-
plidos, ni la mujer antes de los catorce, tam-
bién cumplidos.

 § 2.    Puede la Conferencia Episcopal estable-
cer una edad superior para la celebración lícita 
del matrimonio.

1084  § 1.    La impotencia antecedente y per-
petua para realizar el acto conyugal, tanto 
por parte del hombre como de la mujer, ya 
absoluta ya relativa, hace nulo el matrimo-
nio por su misma naturaleza.

 § 2.    Si el impedimento de impotencia es du-
doso, con duda de derecho o de hecho, no se 
debe impedir el matrimonio ni, mientras persis-
ta la duda, declararlo nulo.

 § 3.       La esterilidad no prohibe ni dirime el 
matrimonio (…).

1085  § 1.    Atenta inválidamente matrimonio 
quien está ligado por el vínculo de un matrimo-
nio anterior, aunque no haya sido consumado.

 § 2.    Aun cuando el matrimonio anterior sea 
nulo o haya sido disuelto por cualquier causa, 
no por eso es lícito contraer otro antes de que 
conste legítimamente y con certeza la nulidad 
o disolución del precedente.

1086  § 1. Es inválido el matrimonio entre dos 
personas, una de las cuales fue bautizada en la 

Iglesia católica o recibida en su seno, y otra no 
bautizada.

 § 2.    No se dispense este impedimento si no 
se cumplen las condiciones indicadas (…).

 § 3.       Si al contraer el matrimonio, una par-
te era comúnmente tenida por bautizada o 
su bautismo era dudoso, se ha de presumir, 
conforme al c. 1060, la validez del matrimonio 
hasta que se pruebe con certeza que uno de 
los contrayentes estaba bautizado y el otro no.

1087   Atentan inválidamente el matrimonio 
quienes han recibido las órdenes sagradas.

1088   Atentan inválidamente el matrimonio 
quienes están vinculados por voto público 
perpetuo de castidad en un instituto religioso.

1089   No puede haber matrimonio entre un 
hombre y una mujer raptada o al menos rete-
nida con miras a contraer matrimonio con ella, 
a no ser que después la mujer, separada del 
raptor y hallándose en lugar seguro y libre, eli-
ja voluntariamente el matrimonio.

1090  § 1.    Quien, con el fin de contraer ma-
trimonio con una determinada persona, causa 
la muerte del cónyuge de ésta o de su propio 
cónyuge, atenta inválidamente ese matrimo-
nio.

 § 2.    También atentan inválidamente el matri-
monio entre sí quienes con una cooperación 
mutua, física o moral, causaron la muerte del 
cónyuge.

1091  § 1.    En línea recta de consanguinidad, 
es nulo el matrimonio entre todos los ascen-
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dientes y descendientes, tanto legítimos como 
naturales.

 § 2.    En línea colateral, es nulo hasta el cuarto 
grado inclusive.

1092  La afinidad en línea recta dirime el matri-
monio en cualquier grado.

1094  No pueden contraer válidamente matri-
monio entre sí quienes están unidos por paren-
tesco legal proveniente de la adopción, en línea 
recta o en segundo grado de línea colateral.

CAPÍTULO IV
Del consentimiento matrimonial

1095  Son incapaces de contraer matrimonio:

1 quienes carecen de suficiente uso de 
razón;
2 quienes tienen un grave defecto 
de discreción de juicio acerca de los 
derechos y deberes esenciales del 
matrimonio que mutuamente se han 
de dar y aceptar;
3 quienes no pueden asumir las 
obligaciones esenciales del matrimonio 
por causas de naturaleza psíquica

1101  § 2.    Pero si uno o ambos contrayentes 
excluyen con un acto positivo de la voluntad 
el matrimonio mismo, o un elemento esencial 
del matrimonio, o una propiedad esencial, 
contraen inválidamente.

1102  § 1.    No puede contraerse válidamente 
matrimonio bajo condición de futuro [ponien-
do una condición al cónyuge para continuar 
con él]

CAPÍTULO V
De la forma de celebrar el matrimonio

1108   § 1.       Solamente son válidos aquellos 
matrimonios que se contraen ante el Ordi-
nario del lugar o el párroco, o un sacerdote o 
diácono delegado por uno de ellos para que 
asistan, y ante dos testigos, de acuerdo con las 
reglas establecidas en los cánones que siguen, 
y quedando a salvo las excepciones [presentes 
en el Código] (…).

1115   Se han de celebrar los matrimonios en 
la parroquia donde uno de los contrayentes 
tiene su domicilio o cuasidomicilio o ha resi-
dido durante un mes, o, si se trata de vagos, 
en la parroquia donde se encuentran en ese 
momento; con licencia del Ordinario propio o 
del párroco propio se pueden celebrar en otro 
lugar.

1116  § 1.    Si no hay alguien que sea compe-
tente conforme al derecho para asistir al ma-
trimonio, o no se puede acudir a él sin grave 
dificultad, quienes pretenden contraer verda-
dero matrimonio pueden hacerlo válida y líci-
tamente estando presentes sólo los testigos:

1 en peligro de muerte;
2 fuera de peligro de muerte, con tal de 
que se prevea prudentemente que esa 
situación va a prolongarse durante un 
mes.
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CAPÍTULO VI
De los matrimonios mixtos

1124   Está prohibido, sin licencia expresa de 
la autoridad competente, el matrimonio en-
tre dos personas bautizadas, una de las cua-
les haya sido bautizada en la Iglesia católica 
o recibida en ella después del bautismo, y 
otra adscrita a una Iglesia o comunidad ecle-
sial que no se halle en comunión plena con la 
Iglesia católica.

1125  Si hay una causa justa y razonable, el Or-
dinario del lugar puede conceder esta licencia; 
pero no debe otorgarla si no se cumplen las 
condiciones que siguen:

1 que la parte católica declare que está 
dispuesta a evitar cualquier peligro 
de apartarse de la fe, y prometa 
sinceramente que hará cuanto le sea 
posible para que toda la prole se bautice 
y se eduque en la Iglesia católica;
2 que se informe en su momento al otro 
contrayente sobre las promesas que 
debe hacer la parte católica, de modo 
que conste que es verdaderamente 
consciente de la promesa y de la 
obligación de la parte católica;
3 que ambas partes sean instruidas 
sobre los fines y propiedades esenciales 
del matrimonio, que no pueden ser 
excluidos por ninguno de los dos.

CAPÍTULO VIII
De los efectos del matrimonio

1134  Del matrimonio válido se origina entre 
los cónyuges un vínculo perpetuo y exclusi-
vo por su misma naturaleza; además, en el 
matrimonio cristiano los cónyuges son for-
talecidos y quedan como consagrados por 
un sacramento peculiar para los deberes y la 
dignidad de su estado.

1135   Ambos cónyuges tienen igual obliga-
ción y derecho respecto a todo aquello que 
pertenece al consorcio de la vida conyugal.

1136  Los padres tienen la obligación gravísi-
ma y el derecho primario de cuidar en la medi-
da de sus fuerzas de la educación de la prole, 
tanto física, social y cultural como moral y re-
ligiosa.

CAPÍTULO IX
De la separación de los cónyuges

1141   El matrimonio rato y consumado no 
puede ser disuelto por ningún poder hu-
mano, ni por ninguna causa fuera de la 
muerte.

1151  Los cónyuges tienen el deber y el dere-
cho de mantener la convivencia conyugal, a 
no ser que les excuse una causa legítima.

1152  § 1.    Aunque se recomienda encareci-
damente que el cónyuge, movido por la cari-
dad cristiana y teniendo presente el bien de 
la familia, no niegue el perdón a la comparte 
adúltera ni interrumpa la vida matrimonial, si 
a pesar de todo no perdonase expresa o tá-
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citamente esa culpa, tiene derecho a romper 
la convivencia conyugal, a no ser que hubiera 
consentido en el adulterio, o hubiera sido cau-
sa del mismo, o él también hubiera cometido 
adulterio.

1153  § 1.      Si uno de los cónyuges pone en 
grave peligro espiritual o corporal al otro o 
a la prole, o de otro modo hace demasiado 
dura la vida en común, proporciona al otro 
un motivo legítimo para separarse, con au-
torización del Ordinario del lugar y, si la de-
mora implica un peligro, también por auto-
ridad propia.

 § 2.    Al cesar la causa de la separación, se ha de 
restablecer siempre la convivencia conyugal, a 
no ser que la autoridad eclesiástica determine 
otra cosa.

1154   Realizada la separación de los cónyu-
ges, hay que proveer siempre de modo opor-
tuno a la debida sustentación y educación de 
los hijos.

1155   El cónyuge inocente puede admitir de 
nuevo al otro a la vida conyugal, y es de alabar 
que así lo haga; y en ese caso, renuncia al dere-
cho de separarse.


